
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que fue allegado 
oficio por parte de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE SALAMINA mediante el cual informan que no se indicó con 
número de cedula al demandante a quien se le adjudica el bien por 
prescripción. Así mismo indican que no es clara la providencia al citar los 
linderos actuales del predio de mayor extensión. Sírvase proveer. 
Salamina 2 de agosto de 2021.  
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, Dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE:  VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JHON JAIRO PELÁEZ GALVIS   

 DEMANDADOS: SOCIEDAD BEMAT COLOMBIA S.A.S. 
RADICADO: 176533112001201900049-00 

                

 
De conformidad con lo indicado en la constancia secretarial que 
antecede, el despacho ordenará librar oficio con destino a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SALAMINA, 
precisando el número de cédula del demandante para efectos de 
adjudicación.  
 
Así mismo se deberá precisar que los linderos del predio de mayor y 
menor extensión se encuentran contenidos en la parte resolutiva de la 
sentencia, los cuales deberán ser nuevamente transcritos en el oficio que 
para el efecto se librará, precisando igualmente el área del predio ganado 
en usucapión.        
 

NOTIFÍQUESE 
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